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¿Qué 
solicitó la 
persona 
entonces 
solicitante? 

“Por medio de la presente solicitud, manifiesto mi interés de contar con la siguiente información 
de la cual es poseedora la Alcaldía La Magdalena Contreras, la Dirección general de Obras y 
Desarrollo Urbano y/o cualquier otra área o persona que contara con facultades: 

1. Número Total de revocaciones, cancelaciones, suspensiones anulaciones o cualquier 
documento que haya emitido o realizado la Alcaldía La Magdalena contreras en el 
ejercicio fiscal 2009 para dejar sin efectos  todo tipo de: i) Permisos ii) Licencias iii) 
Autorizaciones, iv) Vistos Buenos, v) No inconvenientes vi) Factibilidades vii) 
Dictámenes o viii) Documentos en general que hayan autorizado el Mantenimiento de 
infraestructura subterránea o aérea, instalación de cables o tuberías, uso de vía 
pública y/o la realización de cualquier trabajo sobre infraestructura de 
telecomunicaciones dentro de la demarcación de la alcaldía en mención, misma 
información que solicito sea desglosada por mes y por área emisora. 

2. Proporcionar versión electrónica de los i) Oficios o ii) Documentos en general emitidos 
por la alcaldía La Magdalena Contreras, que acrediten la respuesta del numeral 1 del 
presente cuestionario. 

3. Señalar a las personas que elaboraron, suscribieron o firmaron los documentos que 
señale la Alcaldía La Magdalena Contreras como respuesta al numeral 2) de la 
presente solicitud, además indiquen la siguiente información de cada persona: 

i. Nombre 
ii. Puesto 
iii. Antigüedad 
iv. Funciones 
v. Estudios 
vi. Sueldos 
vii. Señalar si tienen alguna relación de parentesco en 1°,2° o 3° grado que 

colabore en sectores relacionados de telecomunicaciones, de ser el caso 
identificar el nombre de las personas físicas, así como el nombre comercial y 
razón social de las empresas involucradas. 

 
En caso de hacer referencia a páginas web, para obtener la información aquí solicitada, mucho 
agradeceré que se confirme que los datos y las fechas ahí señaladas son las vigentes 
haciendo mención de las mismas y se verifique por parte de la Autoridad que estén disponibles 
los documentos en versión electrónica en los portales a que se hagan referencia. 
En caso de no contar con los documentos electrónicos, indicar el domicilio en el que puedan 
ser consultados los expedientes físicos, el horario de atención y los requisitos para su 
consulta..” [SIC] 

¿Qué 
respondió 
el sujeto 
obligado? 

“… 
Sobre el particular, me permito informar al solicitante que de acuerdo con los lineamientos que 
establece la Ley de Archivos del Distrito Federal, y con el Catalogo de Disposición Documental, 
el cual corresponde a una de las Obligaciones en materia de Transparencia de los Sujetos 
Obligados y que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 121, fracción XLVI, mismo que 
se encuentra disponible en el Portal de Transparencia de esta Delegación, el cual, puede ser 
consultado mediante la siguiente dirección electrónica: 
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https://transparencia.mcontreras.gob.mx/media/ls/2019/07/16/Catálogo_Clasificación_Vigenci
as.pdf, en donde se constata que el tiempo de conservación en el archivo de trámite es de 2 
años y posteriormente es enviado al archivo de concentración cuyo resguardo es de 5 años, 
sin embargo se llevó a cabo la búsqueda exhaustiva del periodo que se solicita de 2014 en los 
archivos que radican en esta Subdirección de Licencias y Alineamientos a mi cargo, 
constatándose que No se tiene la información que solicita; no omito mencionar que, la Ley de 
Archivos del Distrito Federal, fue expedida en el año 2008, y la Ley Federal de Archivos, 
expedida en el año 2012, por lo que, derivado con lo establecido en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se establece que ninguna 
ley se dará efecto retroactivo, se solicita, que de conformidad con el artículo 244, fracción II de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se confirme la respuesta emitida por esta Subdirección de Licencias y 
Alineamientos. 
…” [SIC] 
 

¿En qué 
consistió el 
agravio de 
la persona 
ahora 
recurrente? 

“PRIMERO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4° de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 6º, 
fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo Administrativo del Distrito 
Federal Administrativo, 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  y 8° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en virtud de que la autoridad demandada se ha abstenido de dar 
contestación a mi solicitud en el plazo legalmente previsto para ello. 
… 
Ahora bien, el acto que se recurre violó tales deberes de fundamentación y motivación, respeto 
a los principios de máxima publicidad y pro personal en virtud de que omitió dar una 
respuesta congruente y dentro del plazo legalmente establecido.  
… 
SEGUNDO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4° de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 6º, 
fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal EN VIRTUD DE QUE LA AUTORIDAD Subdirectora de 
Licencias y Alineamientos, J.U.D de Manifestaciones, Licencias de Construcción, 
Alineamientos y Números Oficiales de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de 
la Alcaldía en Magdalena Contreras fundó y motivó indebidamente la respuesta dada a mi 
representada y con ello violó sus derechos. 
… 
TERCERO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4°, 88, 89, 90 y 91 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 
relación con el artículo 6º, fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal EN VIRTUD DE QUE LA AUTORIDAD 
Comité de transparencia de la Alcaldía en Magdalena Contreras omitió reunirse, evaluar  y 
calificar la información solicitada como se encuentra previsto legalmente. 
…” [SIC] 

¿Qué se 
determina 
en esta 
resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción II, 
Sobreseer por quedar sin materia. 
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Ciudad de México, a 06 de febrero de 2020. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.5047/2019, interpuesto por la 

persona recurrente en contra de la Alcaldía La Magdalena Contreras, en adelante referida 

como el sujeto obligado, en sesión pública este Instituto resuelve SOBRESEER la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, con base en los siguientes antecedentes 

y considerandos: 

 

 

 ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Solicitud de acceso a la información pública. Con fecha el 24 de octubre de 

2019, a través de la PNT, la persona hoy recurrente presentó solicitud de información 

pública, a la que le fue asignado el folio 0426000175619, de la que se advierte la siguiente 

solicitud de información pública: 

 
“Por medio de la presente solicitud, manifiesto mi interés de contar con la siguiente 
información de la cual es poseedora la Alcaldía La Magdalena Contreras, la Dirección general 
de Obras y Desarrollo Urbano y/o cualquier otra área o persona que contara con facultades: 
4. Número Total de revocaciones, cancelaciones, suspensiones anulaciones o 
cualquier documento que haya emitido o realizado la Alcaldía La Magdalena contreras en el 
ejercicio fiscal 2009 para dejar sin efectos  todo tipo de: i) Permisos ii) Licencias iii) 
Autorizaciones, iv) Vistos Buenos, v) No inconvenientes vi) Factibilidades vii) Dictámenes o 
viii) Documentos en general que hayan autorizado el Mantenimiento de infraestructura 
subterránea o aérea, instalación de cables o tuberías, uso de vía pública y/o la realización de 
cualquier trabajo sobre infraestructura de telecomunicaciones dentro de la demarcación de la 
alcaldía en mención, misma información que solicito sea desglosada por mes y por área 
emisora. 

ANTECEDENTES 2 
CONSIDERACIONES 5 

PRIMERA. Competencia 5 
SEGUNDA. Procedencia 6 

RESOLUTIVOS 14 



4 
EXPEDIENTE: RR.IP.5047/2019 

	

5. Proporcionar versión electrónica de los i) Oficios o ii) Documentos en general 
emitidos por la alcaldía La Magdalena Contreras, que acrediten la respuesta del numeral 1 
del presente cuestionario. 
6. Señalar a las personas que elaboraron, suscribieron o firmaron los documentos que 
señale la Alcaldía La Magdalena Contreras como respuesta al numeral 2) de la presente 
solicitud, además indiquen la siguiente información de cada persona: 

viii.Nombre 
ix.Puesto 
x.Antigüedad 
xi.Funciones 
xii.Estudios 
xiii.Sueldos 
xiv.Señalar si tienen alguna relación de parentesco en 1°,2° o 3° grado que colabore en sectores 

relacionados de telecomunicaciones, de ser el caso identificar el nombre de las personas 
físicas, así como el nombre comercial y razón social de las empresas involucradas. 
 
En caso de hacer referencia a páginas web, para obtener la información aquí solicitada, 
mucho agradeceré que se confirme que los datos y las fechas ahí señaladas son las vigentes 
haciendo mención de las mismas y se verifique por parte de la Autoridad que estén 
disponibles los documentos en versión electrónica en los portales a que se hagan referencia. 

En caso de no contar con los documentos electrónicos, indicar el domicilio en el que puedan 
ser consultados los expedientes físicos, el horario de atención y los requisitos para su 
consulta..” [SIC]. 

 
Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada así como 

medio para recibir notificaciones: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de 

acceso a la información de la PNT”. 

 
II. Respuesta del sujeto obligado. El 05 de noviembre de 2019, el sujeto obligado 

emitió respuesta a la solicitud de acceso mediante el oficio AMC/DGODU/SLA/937/2019 

de misma fecha, emitido por la Subdirección de Licencias y Alineamientos y en el que se 

desprende: 
 
“… 
 
Sobre el particular, me permito informar al solicitante que de acuerdo con los lineamientos que 
establece la Ley de Archivos del Distrito Federal, y con el Catalogo de Disposición 
Documental, el cual corresponde a una de las Obligaciones en materia de Transparencia de 
los Sujetos Obligados y que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 121, fracción XLVI, 
mismo que se encuentra disponible en el Portal de Transparencia de esta Delegación, el cual, 
puede ser consultado mediante la siguiente dirección electrónica: 
https://transparencia.mcontreras.gob.mx/media/ls/2019/07/16/Catálogo_Clasificación_Vigenc
ias.pdf, en donde se constata que el tiempo de conservación en el archivo de trámite es de 
2 años y posteriormente es enviado al archivo de concentración cuyo resguardo es de 
5 años, sin embargo se llevó a cabo la búsqueda exhaustiva del periodo que se solicita de 
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2010 en los archivos que radican en esta Subdirección de Licencias y Alineamientos a mi 
cargo, constatándose que No se tiene la información que solicita; no omito mencionar que, la 
Ley de Archivos del Distrito Federal, fue expedida en el año 2008, y la Ley Federal de Archivos, 
expedida en el año 2012, por lo que, derivado con lo establecido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se establece que ninguna 
ley se dará efecto retroactivo, se solicita, que de conformidad con el artículo 244, fracción II 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se confirme la respuesta emitida por esta Subdirección de Licencias y 
Alineamientos. 
 
…” [SIC] 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). Con fecha 28 

de noviembre de 2019, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 

la parte recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló: 
 
“PRIMERO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4° de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 6º, 
fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo Administrativo del Distrito 
Federal Administrativo, 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  y 8° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en virtud de que la autoridad demandada se ha abstenido de dar 
contestación a mi solicitud en el plazo legalmente previsto para ello. 

… 

Ahora bien, el acto que se recurre violó tales deberes de fundamentación y motivación, respeto 
a los principios de máxima publicidad y pro personal en virtud de que omitió dar una 
respuesta congruente y dentro del plazo legalmente establecido.  

… 

SEGUNDO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4° de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 6º, 
fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal EN VIRTUD DE QUE LA AUTORIDAD Subdirectora de 
Licencias y Alineamientos, J.U.D de Manifestaciones, Licencias de Construcción, 
Alineamientos y Números Oficiales de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de 
la Alcaldía en Magdalena Contreras fundó y motivó indebidamente la respuesta dada a mi 
representada y con ello violó sus derechos. 

… 

TERCERO.- Violación a lo ordenado por los artículo 4°, 88, 89, 90 y 91 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en 
relación con el artículo 6º, fracciones IV y VIII de la Ley  de Procedimiento Administrativo de 
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal EN VIRTUD DE QUE LA 
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AUTORIDAD Comité de transparencia de la Alcaldía en Magdalena Contreras omitió reunirse, 
evaluar  y calificar la información solicitada como se encuentra previsto legalmente. 

…” [SIC] 

 
IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 03 de 

diciembre de 2019, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción II, 237, 243, de la 

Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona 

recurrente.  
 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de 

revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera 

efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, 

exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 17 de enero de 2020, ingreso a la Unidad de 

Correspondencia de este instituto, el oficio AMC/DGAJ/DJINDH/STIN/060/2020 de 

misma fecha, por el cual rinde manifestaciones y alegatos, asimismo anexa lo siguiente: 

 

Ø Respuesta Complementaria a través del Oficio AMC/DGODU/SLA/026/2020 de 

fecha 10 de enero del presente año, emitido por la Subdirectora de Licencias y 

Alineamientos. 

Ø Formato del Tramite Expedición de Licencia de Construcción Especial. 

Ø Formato del Tramite Prorroga de Licencia de Cosntrucción Especial. 

Ø Aviso de Terminación de Obra de Licencia de Construcción Especial. 

Ø Comprobante de envio por correo electrónico de la respuesta complementaria,  

Manifestaciones y Alegatos al particular. 
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VI. Cierre de instrucción y Ampliación de Plazo para resolver. El 30 de enero de 2020, 

con fundamento en los artículos 239 y 243 penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia, 

la Comisionada Ponente acordó la ampliación del término para resolver el presente medio 

de impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles, en virtud de la complejidad 

del caso. Asimismo, con fundamento en el artículo 243 fracción VII de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. Lo anterior, toda vez que este 

Instituto no tiene constancias de haber recibido manifestaciones por parte de la persona 

recurrente durante la substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 

fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 

y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación 
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 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos 

y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la 

persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 

122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 
MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 
 En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de 

la causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que 

el sujeto obligado emitió una supuesta respuesta complementaria, por lo que antes de 

entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por 

quedar sin materia. 

 

En su solicitud, la persona ahora recurrente solicitó del periodo correspondiente al 

año 2009 correspondiente a: 

 

	
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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1. Proporcionar versión electrónica de los i) Oficios o ii) Documentos en general 

emitidos por la alcaldía La Magdalena Contreras, que acrediten la respuesta del 

numeral 1 del presente cuestionario. 

2. Señalar a las personas que elaboraron, suscribieron o firmaron los documentos 

que señale la Alcaldía La Magdalena Contreras como respuesta al numeral 2) de 

la presente solicitud, además indiquen la siguiente información de cada persona: 

xv. Nombre 

xvi. Puesto 

xvii. Antigüedad 

xviii. Funciones 

xix. Estudios 

xx. Sueldos 

      3. Señalar si tienen alguna relación de parentesco en 1°,2° o 3° grado que colabore 

en sectores relacionados de telecomunicaciones, de ser el caso identificar el nombre de 

las personas físicas, así como el nombre comercial y razón social de las empresas 

involucradas. 

 

En caso de hacer referencia a páginas web, para obtener la información aquí 

solicitada, mucho agradeceré que se confirme que los datos y las fechas ahí señaladas 

son las vigentes haciendo mención de las mismas y se verifique por parte de la Autoridad 

que estén disponibles los documentos en versión electrónica en los portales a que se 

hagan referencia. 

En caso de no contar con los documentos electrónicos, indicar el domicilio en el 

que puedan ser consultados los expedientes físicos, el horario de atención y los requisitos 

para su consulta..” [SIC] 

 

En su respuesta, el sujeto obligado señalo: 

 

A través de la Subdirección de licencias y Alineamientos:  
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Proporcionó un enlace electrónico para su consulta en el que pretende 

acreditar el tiempo de conservación por lo que corresponde al año 2009 

manifiesta que no cuenta con la información. 

 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso 

el presente recurso de revisión en el cual señaló que la respuesta vulnera su derecho de 

acceso a la información pública toda vez que: 

• Que la autoridad se ha abstenido de dar contestación a mi solicitud en el 

plazo legalmente previsto para ello. 

• Falta de respuesta a la totalidad de los requerimientos. 

• Falta de requerimiento a unidades administrativas competentes. 

• Indebida fundamentación y motivación en la respuesta proporcionada por 

la Subdirectora de Licencias y Alineamientos.  

• Falta de declaración formal de inexistencia de la información. 

 

Con fecha 17 de enero de 2020  ingreso a la Unidad de Correspondencia de este instituto, 

el oficio AMC/DGAJ/DJINDH/STIN/060/2020 de misma fecha, por el cual rinde 

manifestaciones y alegatos, asimismo anexa lo siguiente: 

 

Ø Respuesta Complementaria a través del Oficio AMC/DGODU/SLA/026/2020 de 

fecha 10 de enero del presente año, emitido por la Subdirectora de Licencias y 

Alineamientos. 

Ø Formato del Tramite Expedición de Licencia de Construcción Especial. 

Ø Formato del Tramite Prorroga de Licencia de Cosntrucción Especial. 

Ø Aviso de Terminación de Obra de Licencia de Construcción Especial. 

Ø Comprobante de envio por correo electrónico de la respuesta complementaria,  

Manifestaciones y Alegatos al particular. 
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Ahora bien por cuanto hace a las manifestaciones y alegatos, el sujeto obligado  

informa lo siguiente: 
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Aunado a lo anterior, por cuanto hace a la respuesta complementaria, a través del Oficio 

AMC/DGODU/SLA/026/2020 de fecha 10 de enero del presente año, emitido por la 

Subdirectora de Licencias y Alineamientos, se  informa al particular lo siguiente: 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
EXPEDIENTE: RR.IP.5047/2019 

	

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
EXPEDIENTE: RR.IP.5047/2019 

	

 

 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 
EXPEDIENTE: RR.IP.5047/2019 
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En consecuencia el sujeto obligado envío la respuesta complementaria al correo 

electrónico señalado por el particular el día 16 de enero de 2020, mismo que se 

comprueba con el siguiente acuse de envío: 

	

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con el artículo 244, fracción II, en 

relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto obligado, por haber 

quedado sin materia. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Quinto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE el 

presente medio de impugnación por quedar sin materia. 

 

SEGUNDO. Se dejan los derechos a salvo del solicitante para que realice la denuncia 

por la vía correspondiente. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 
 
CUARTO.- Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 
QUINTO.- La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martin Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el 06 de febrero de 2020, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
HJRT/JFBC/LIOF 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO	

 


